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LAS MUJERES Y EL PODER
EN LAS ORGANIZACIONES EDUCATIVAS

«La mirada de todos esos hombres nada tiene que ver
con la mía. No es ni mejor ni peor. Tan solo diferente. 

Pero yo me veo obligada, cada día, a adaptar mis ojos a
los suyos... Conservar nuestra propia mirada 

conociendo la suya, nos aporta sabiduría, 
independencia y libertad»

(Ana Carrascosa, 2002, 13)

El objetivo de este artículo es la reflexión sobre los distintos modelos y teo-
rías asociadas a la función directiva en las organizaciones educativas, des-
de la perspectiva del género. Partimos de la clarificación de conceptos co-
mo «dirección» y «liderazgo» tradicionalmente asociados, pero no por ello
coincidentes. Continuamos realizando un breve análisis de los tres enfo-
ques clásicos en relación con el tema del liderazgo. Y concluimos señalan-
do algunos de los hallazgos obtenidos en investigaciones realizadas en la pro-
vincia de León en las que indagamos sobre las diferencias que, por razón
de género, hemos encontrado tanto en el estilo de ejercer la dirección como
en las dificultades para acceder a estos cargos.
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El acceso de la mujer a puestos de di-
rección es una de las condiciones esen-
ciales de la práctica de la igualdad en
el seno de las organizaciones. Si esto
no es habitual en las organizaciones
educativas, el modelo de educación que
se transmitirá contribuirá a desarrollar
una educación no acorde con los plan-
teamientos de la igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres. Y es-
to es importante porque lo que las fu-
turas generaciones de hombres y mu-

jeres aprenden en la escuela no es só-
lo lo que les transmitimos, sino tam-
bién lo que ven y viven en la organi-
zación y funcionamiento de esas insti-
tuciones en las que pasan al menos 14
años de su vida.

Si la educación es una profesión en la
que predomina el número de mujeres,
¿por qué, sin embargo, las estadísticas
son tan persistentes en demostrar que el
número de mujeres en puestos directi-
vos en centros educativos es mucho me-
nor de lo que correspondería en pro-
porción a su presencia en esta profesión?

No sólo es más frecuente encontrar
hombres en las tareas de dirección en
los niveles superiores del sistema edu-
cativo (Secundaria frente a Primaria o
Infantil), sino que también nos los en-
contramos con más frecuencia en los
centros más grandes y con mayor nú-
mero de alumnado y profesorado. El
tamaño de los centros parece estar en
relación con la imagen social de poder
que se tiene de ellos, con la dificultad

o envergadura de la tarea a desempe-
ñar y con el nivel de lucha y compe-
tencia por el acceso y el ejercicio del
poder en los mismos. En este sentido,
podemos constatar cómo no sólo en los
puestos directivos de grandes centros
y, especialmente, en los de Secundaria
no hay mujeres desempeñándolos, si-
no que los puestos ejecutivos de la Ad-
ministración educativa siguen bajo el
dominio de los hombres (Inspección,
Administración central, etc). Algunos
autores (Coronel, Moreno y Padilla,
1999) lo explican por el descenso de
prestigio del cargo de dirección en edu-
cación. Dado que los hombres tienden
a competir por las profesiones más
prestigiosas y lucrativas, cada vez van
dejando más espacios «desechables» a
las mujeres (en este caso, en centros
educativos de Primaria e Infantil). Es
la llamada «política de tierra quema-
da» (las mujeres van tomando lo que
los hombres desechan).

Exponemos a continuación las claves
explicativas que hemos encontrado so-

Si la educación es una
profesión en la que
predominan las mujeres,
¿por qué el número de
mujeres en puestos
directivos es mucho
menor de lo que
correspondería en
proporción a su presencia?
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bre esta «paradoja» en una investiga-
ción financiada por la Junta de Casti-
lla y León y desarrollada por el De-
partamento de Filosofía y Ciencias de
la Educación de la Universidad de
León a lo largo del año 2001.

Costumbre social

La primera razón histórica, social y cul-
tural que podemos dar de esta menor
proporción de mujeres que acceden a
cargos directivos no tiene que ver úni-
camente con el mundo de la educación,
sino que es una constante social en to-
dos los campos profesionales actuales:
la costumbre social que se
convierte en norma a la
que todos/as nos senti-
mos inclinados a amol-
darnos para no destacar
ni hacernos notar. La fun-
ción de la mujer ha esta-
do reducida de forma tra-
dicional al ámbito de lo
domestico y privado, y
por ello cuando accede al
mundo laboral y al mun-
do público se encuentra
con dificultades no sólo
a nivel personal, sino por
parte del entorno más
próximo (familiar) y del
entorno sociocultural más
amplio (las organizacio-
nes).

Según Nicolson (1977),
para la mujer que logra el
acceso a cargos de res-
ponsabilidad, probable-
mente aumentarán los
problemas y tensiones en
su vida. Y no sólo debi-
do a la presión que su-
pondrán las opiniones de su entorno
más próximo (pareja, familia...), sino
también por la influencia de las redes
de apoyo con las que puede contar tan-
to a nivel práctico como a nivel psico-
lógico (otras mujeres, amistades, etc.).
La concepción tradicional mayoritaria
en estos dos ámbitos tenderá a orien-
tarla hacia la reducción de sus ocupa-
ciones al ámbito privado.

Además y de forma muy importante
están las influencias ideológicas, que
provocan unas consecuencias psicoló-
gicas en la mujer de carácter negativo,
en función de lo que la sociedad espe-
ra de ella como madre de familia, es-
posa…, lo cual tiende a generar an-
gustia y ansiedad por tener sentimien-
tos de abandono hacia la educación de
sus hijos/as, ya que el papel adjudica-

do a la mujer ha sido el de madre que
no puede ser suplantado por otra figu-
ra de apego. 

Pensemos que, a nivel social, persiste
una crítica bastante extendida, o al me-
nos una presión solapada, hacia las mu-
jeres que anteponen el éxito profesio-
nal al papel preponderante que se les
ha asignado histórica y socialmente: la
maternidad. Así la sociedad plantea y
define que masculinidad es equivalen-
te a independencia y autonomía y fe-
minidad significa colaboración, acti-
tud maternal y dependencia. 

Un ejemplo de esto es el hecho de que
es menos probable que las mujeres en
puestos de dirección tengan hijos que
los hombres en esas mismas posicio-
nes. Porque mientras que para la em-
presa un hombre con matrimonio y fa-
milia se considera como algo positi-
vo que asegura la estabilidad, una mu-
jer que tiene o puede tener hijos/as es
una posible carga –permisos por em-
barazo, horas de dedicación al trabajo,
prioridad en las decisiones, etc.–, lo
cual acaba siendo asumido por las pro-
pias mujeres y vivido como hándicap
en su carrera profesional.

En la investigación que hemos reali-
zado durante el año 2001 con 33 di-
rectoras, 98 directores  y 291 profe-
soras de centros educativos de la pro-
vincia de León, una de las razones más

aducidas inicialmente para no acceder
al puesto de dirección son las respon-
sabilidades familiares. Y es significa-
tivo que, de todos los hombres y mu-
jeres que han participado en la inves-
tigación, sólo han sido mujeres las que
han manifestado expresamente no te-
ner cargas familiares. Alguna de ellas
afirmaba que es «una ventaja el no te-
ner hijos/as o responsabilidades fami-
liares que te aten para poder desempe-
ñar la dirección en el caso de las mu-
jeres», mientras que en el caso de los
hombres no lo consideraban algo con-
dicionante.

Ligada esta variable a la
de su estado civil, hemos
podido constatar que si
sumamos los porcenta-
jes de las mujeres que
ocupan el cargo de di-
rectora que están solte-
ras y que no tienen hijos,
tenemos que en torno al
18,18% de las mujeres
directivas están en una
situación con menos car-
gas familiares que sus
compañeros directores
(sólo el 4,6%). Esto pa-
rece indicar que hay un
consenso social implíci-
to que supone que las
mujeres que no tienen
cargas familiares dispo-
nen de mayores posibi-
lidades para acceder y
desarrollar la labor de di-
rección.

«Las mujeres educadas
en anteponer sus necesi-
dades a las de los demás
sienten más culpabilidad

y ansiedad por defender sus propios in-
tereses y necesidades profesionales. No
sólo han de demostrar su profesionali-
dad, sino que además han de defen-
derse de los intentos de otras personas
de excluirlas y dejarlas aisladas, así co-
mo de los juicios de valor que los de-
más establecen sobre sus prioridades.
Por tanto, no es sólo lo que han tenido
que hacer a nivel profesional para de-
mostrar su capacidad sino a lo que han
tenido que enfrentarse para conseguir-
lo, los obstáculos encontrados en otros
frentes» (Coronel Llamas, 1996).

Pero es curioso que, en esta investi-
gación, los hombres digan que la de-
dicación a las tareas directivas afecta
mucho más a sus responsabilidades fa-
miliares, refiriéndose a que les quita
tiempo, que a las mujeres. Esto pare-
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Es menos probable que las mujeres en puestos de dirección tengan
hijos que los hombres en esas mismas posiciones
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ce contradictorio con la mayoría de las
investigaciones y discursos teóricos
que se mantienen respecto a este tema.
Pero, si consideramos que las mujeres
tienen que compatibilizar la doble ta-
rea de profesional de la educación y la
de cuidadora del hogar y de la familia,
cuando se presentan y acceden al car-
go directivo se plantean ya seguir man-
teniendo esa compatibilidad, puesto
que no pueden renunciar a ella. Pare-
ce, por consiguiente, que los hombres
se sienten más culpables en este sen-
tido, ya que constatan que el cargo de
dirección les lleva tiempo que restan
a la tarea del cuidado del hogar y de la
familia, «descargándola» en sus com-
pañeras. También se podría valorar que
«justifican» su menor atención a las
responsabilidades familiares y al tiem-
po personal fuera del centro en fun-
ción de las exigencias de su cargo di-
rectivo.

Enfoque jerárquico
e individualista

Una segunda razón estaría relacionada
con el hecho de que el concepto de di-
rección y liderazgo tradicionalmente
ha estado ligado a un enfoque jerár-
quico e individualista. Esta visión tie-
ne como referencia y modelo en la ma-
yoría de los casos la organización in-
dustrial. Es un estilo que evalúa el fun-
cionamiento del centro sólo en relación
con los resultados obtenidos. En el que
existe especialización y división de fun-
ciones de los miembros. En el que el/la
directivo/a se convierte en un gestor de
la organización. Este es un modelo
esencialmente masculino. De hecho,
los rasgos que se han venido definien-
do como propios de este tipo de direc-
ción y liderazgo siempre han estado
asociados a las características que tra-
dicionalmente se han atribuido a los
hombres (determinación, fuerza, se-
guridad en sí mismo, etc.). Como dice
Santos Guerra (2000), la función de la
dirección en los centros educativos se
ha identificado con la de quien tiene
que garantizar el orden, y así la con-
cepción de autoridad tiene que ver más
con el poder que con la educación. «La
visión de la dirección que se sustenta
en la imposición, en la fuerza, en el do-
minio; esa cultura atribuye esas carac-
terísticas a los varones» (61).

El problema es que esto que, en prin-
cipio, parecería algo que deberíamos
desterrar de nuestras organizaciones,
tal como plantea la investigación ac-
tual, tendiendo hacia los modelos de
liderazgo compartido, sigue presente

en el funcionamiento cotidiano de
nuestros centros, como se constata en
la investigación realizada por nosotros
en la provincia de León. Por eso cree-
mos que el cargo de dirección en los
centros educativos sigue siendo un car-
go poco apetecible para las mujeres en
general y para aquellos hombres que
se planteen un tipo de liderazgo com-
partido.

El estilo de liderazgo femenino es un
estilo colaborativo, abierto, democrá-
tico, consensuador, de trabajo en equi-
po y de compartir responsabilidades
y trabajo. La mujer no se identifica,
por tanto, con la palabra ‘líder’. La
mujer no busca tanto el éxito social
que parece proporcionar el poder o li-
derazgo. Sí sería más fácil que se plan-
teara acceder a un cargo de dirección
cuyo desempeño conllevara funda-
mentalmente una dinámica de diálo-
go, de negociación, de trabajo en equi-
po, de cuidado de las relaciones, de
desarrollo de la inteligencia emocio-
nal, etc. Por eso no es deseable para
las mujeres acceder a un cargo que ha-
bitualmente lo que supone es asumir
un rol de autoridad jerárquica (más en
sintonía con el estilo masculino), que
tiende a deteriorar el clima de enten-
dimiento con sus compañeros y com-
pañeras profesionales, y que muchas
veces llega a crear distancia y en-
frentamiento afectivo. 

Este hecho se puede ver en el porcen-
taje de nombramientos de directores y
directoras «a dedo» por parte de la Ad-
ministración educativa (1): en los cen-
tros públicos sólo el 60% de los direc-
tores de colegios de Primaria y el 59%
de los directores de institutos han ac-
cedido al puesto por elección del con-
sejo escolar. El 40% y el 41% restante
lo han hecho por designación de la Ad-
ministración educativa. En el caso de
la provincia de León, este porcentaje
aumenta en el caso de las directoras:
un 45,45% son nombradas por la Di-
rección Provincial de Educación.

Conquista individual
del poder

Lo que sí nos pareció muy relevante es
que en el caso de las mujeres había un
porcentaje mucho más bajo que toma-
ban la decisión de presentarse por ellas
mismas (21,21% frente a un 41,53%,
es decir, casi el doble). En la mayoría
de los casos habían sido animadas rei-
teradamente por compañeras y com-
pañeros de profesión para que se pre-
sentasen. Esto nos llevó a plantearnos

si esta no sería una tercera razón de la
menor proporción de mujeres en car-
gos directivos en el sector profesio-
nal de la educación: el hecho de no
querer acceder a estos puestos de di-
rección como un mérito personal en el
currículum, como una conquista indi-
vidual del poder. 

Es esta una de las diferencias básicas
en el acceso de las mujeres a los pues-
tos de dirección en las organizaciones
educativas. Tienden a planteárselo co-
mo un servicio a la comunidad educa-
tiva, como una aportación personal en
el intento de mejorar la organización.
Esta concepción de su vida laboral,su-
pone una visión de querer estar, no en
la cumbre, sino en «el centro de la or-
ganización». Sin embargo, los hombres
pretenden básicamente acceder a la
cumbre de la organización, tener un
cargo de poder y de representación ins-
titucional. 

Esta actitud se halla vinculada al de-
sarrollo de una intensa racionalidad ba-
sada en la competitividad, aprendida
desde edades tempranas en los hom-
bres. A los niños (varones) se les sue-
le enseñar, durante su proceso de so-
cialización, que lo más importante es
ganar, como valor primordial que se
halla por encima de la valoración de
los vínculos personales o el propio cre-
cimiento. El énfasis está centrado en el
«logro profesional», lo cual implica
que el tiempo que comparten con sus
familias es bastante limitado y sus ca-
sas se convierten en «sucursales» de
sus despachos, en donde continúan el
trabajo que no les ha dado tiempo a ter-
minar.

En la investigación realizada hemos
descubierto que son los hombres los
que mayoritariamente presentan can-
didatura para ser directores en los cen-
tros. Son ellos los que muestran más
interés por acceder a ese cargo. Pare-

El estilo de liderazgo
femenino es un estilo
colaborativo, abierto,

democrático,
consensuador, de trabajo
en equipo y de compartir

responsabilidades. 
La mujer no se

identifica, por tanto, con
la palabra ‘líder’
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ce, pues, claro que la lucha por el po-
der es más manifiesta y explícita en los
hombres. Mayoritariamente, cuando la
mujer se presenta al cargo de dirección
no hay ningún otro candidato, frente a
los hombres, que en el 81,49% de los
casos se han presentado frente a otros
candidatos u oponentes. Además, en
esta investigación hemos comprobado
que las mujeres tienen menos en cuen-
ta, a la hora de acceder a la función di-
rectiva, la remuneración que conlleva
o la liberación de la docencia que lle-
va aparejada, mientras que toman más
en cuenta la satisfacción personal y la
experiencia adquirida que puede su-
poner la dirección.

Las expectativas

Una cuarta razón tiene que ver con las
expectativas que tenemos sobre cómo
van a ejercer el cargo de dirección los
hombres y las mujeres, dando por sen-
tado que los hombres se ajustarán más
al modelo de dirección que esperamos
de ellos. Se da por supuesto que las mu-
jeres lo harían peor que los hombres,
pues ellos están más acostumbrados
y entrenados tradicionalmente a ejer-
cer el poder. Lo hemos constatado en
los resultados de esta investi-
gación, en los que un 21% de
las profesoras encuestadas
afirman explícitamente que, en
igualdad de condiciones pro-
fesionales, la mujer es discri-
minada para acceder a un
puesto de dirección porque «se
presupone la valía superior del
hombre». 

Por una parte se considera que
los hombres tienen ventajas
para acceder y desempeñar un
cargo directivo y, por otra, se
afirma que las mujeres no tie-
nen ninguna. Las tres ventajas
que se citan textualmente de
los hombres son: «mayor cre-
dibilidad por parte del profe-
sorado y alumnado a los di-
rectores hombres»; «mayor
respeto e incluso más miedo
al enfrentamiento directo con
los hombres, por lo que el pro-
fesorado se vuelve más cum-
plidor»; y «parece que es más
capaz de imponer orden, a los
ojos de los alumnos/as  e in-
cluso a veces de los profeso-
res/as». También afirma un
14% de las profesoras que
otros motivos de la discrimi-
nación por razón de género pa-
ra acceder a un puesto de di-

rección por parte de las mujeres es que
«hay una mayor confianza en la capa-
cidad de toma de decisiones de los
hombres», que «se considera que las
mujeres tienen inseguridad y miedo pa-
ra asumir responsabilidades» y «que se
acepta más una orden o una corrección
si viene de un director hombre» (2). 

«Cuando un hombre realiza mal la ta-
rea de la dirección se suele argüir que
es incompetente, que es poco respon-
sable o que tiene problemas que le im-
piden hacer un buen trabajo. Cuando
se trata de una directora, la causa de su
mal planteamiento radica en su condi-
ción de mujer. (...) Se parte de una ex-
pectativa menor por parte de la fami-
lia y del entorno sobre la mujer, de una
presión diferente sobre ella y de unas
valoraciones distintas en el caso de que
pretenda alcanzar algo tan legítimo y
lógico para sus compañeros varones»
(Santos Guerra, 2000, 62).

Por ello podemos constatar que se tien-
de a mantener los estereotipos y los
prejuicios arraigados en el inconscien-
te colectivo sobre los comportamien-
tos de ambos sexos en situaciones de
poder: «se aplican a la mujer algunos

estereotipos especialmente negativos
para el ejercicio de la dirección. Las
mujeres son consideras histéricas, in-
discretas, asustadizas, frágiles…» (San-
tos Guerra, 2000, 62). Se mantienen
estereotipos sobre la mujer y sobre las
mujeres: no pueden trabajar juntas, no
confían unas en otras, se «despellejan»,
etc. Pero, como dice Nicolson (1997,
196), «es la perspectiva masculina la
que cree que las mujeres no pueden tra-
bajar juntas». Esto hace referencia a la
discriminación interna, la discrimina-
ción cultural, los límites que nos au-
toimponemos desde una tradición cul-
tural que nos marca y nos limita. 

Falta de modelos de
identificación de mujeres
en el poder

Una quinta razón o motivo es la falta
de modelos de identificación de muje-
res en el poder que lo ejerzan con ca-
racterísticas diferentes a las de los hom-
bres y que sean referentes para otras
mujeres. Durante la investigación rea-
lizada, cuando se hablaba en los gru-
pos de discusión de dirección en ge-
neral y se les pedía a los participantes
que describieran a la persona en la que

Las mujeres tienen menos en cuenta, a la hora de acceder a la función directiva, la 
remuneración que conlleva o la liberación de la docencia que lleva aparejada
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estaban pensando, coincidían en un am-
plio porcentaje en identificar a un hom-
bre, asumiendo la imagen de dirección
con modelos masculinos. Como hemos
visto, los «rasgos» y características que
se asocian a los líderes son más acor-
des con los que tradicionalmente se han
atribuido a los hombres. 

Además, esta falta de modelos de iden-
tificación de las mu-
jeres se puede ver
también en el hecho
de que una gran ma-
yoría de los directo-
res habían sido an-
teriormente jefes de
estudio (67%), fren-
te a las directoras, de
las cuales sólo un
36% había sido jefa
de estudios antes de
ser directora, lo cual
parece indicar que
es importante el entrenamiento para po-
der desempeñar un puesto directivo.
En la medida en que se forma parte de
un equipo de dirección, se van cono-
ciendo sus funciones y se va quitando
el cierto recelo o miedo a su ejercicio,
será más fácil volver a participar en un
cargo directivo. Esto es importante pa-
ra las mujeres, dado que si no se en-
trenan en la participación en estos car-
gos, se convierte en mucho más difícil
el acceso a los mismos. Ésta es una de
las barreras que se constataba en este
estudio. El entrenamiento en tomar de-
cisiones, en organizar, hablar en pú-
blico, el entrenamiento en decidir, etc.,
son aprendizajes fundamentales para
ejercer los puestos directivos, en los
que tradicionalmente se ha formado
mucho menos a las mujeres. 

El cargo del equipo directivo que la
mujer ha desempeñado más habitual-
mente  con anterioridad es el de secre-
taria (42%), frente a un 36% de direc-
tores que habían sido secretarios. Pa-
rece que se mantiene esa correlación
tradicional de «subordinación» de las
mujeres en el campo organizativo, li-
gado a cargos de secretaria más que al
ejercicio de la jefatura de estudios.

Hay una directiva europea para pro-
mover la igualdad que establece que,
en el acceso a cargos de responsabili-
dad en aquellos sectores en que la mu-
jer está subrepresentada, a igual for-
mación se priorice a las mujeres. Es-
to facilitará que tengan este entrena-
miento que es esencial.

Pero esta falta de modelos de identi-
ficación se constata en el propio uso

tradicional del lenguaje. De hecho el
propio lenguaje niega esa posibilidad
de identificación al no poder poner en
femenino determinados cargos. Es sor-
prendente que en la profesión educati-
va, donde el modelo imperante debe-
ría ir por delante en cuanto a ruptura
de diferencias o connotaciones discri-
minatorias por género, se siguen uti-

lizando términos
masculinos para de-
signar cargos, aun
cuando estén de-
sempeñados por mu-
jeres: jefe de depar-
tamento, jefe de es-
tudios, etc.

Pero esto es algo
que viene pasando
en la mayoría de las
investigaciones y
estudios genéricos
(que no aborden es-

pecíficamente el tema de género) so-
bre la dirección y el liderazgo. La uti-
lización del lenguaje siempre alude
implícita y explícitamente a los hom-
bres. Igualmente los tratados teóricos
sobre dirección y liderazgo están es-
critos genéricamente en masculino, y
el contexto que progresivamente se va
generando en su lectura induce a pen-
sar en hombres co-
mo personajes que
encarnarán esas fun-
ciones o asumirán
ese papel. Así, los
primeros estudios
sobre el liderazgo
trataron de estudiar
la personalidad del
líder a través del
análisis de persona-
jes históricos que se
habían revelado co-
mo líderes, tratando
de descubrir aque-
llas características que poseerían úni-
camente ciertas personas y que las
convierte en líderes. Esta tendencia
fue denominada como «teoría de los
grandes hombres». Parece que no era
entendible que hubiera «grandes mu-
jeres».

Convicción de que
actualmente ya no
hay discriminación

Otro dato fruto de esta investigación y
que podemos considerar también una
sexta razón de la situación actual en
cuanto a la proporción de mujeres que
hay en puestos directivos en las orga-
nizaciones educativas hace referencia

a la convicción de que actualmente ya
no hay discriminación en la sociedad
en que vivimos por parte de buena par-
te de esa sociedad. Aunque un 60% de
las directoras encuestadas y un 52% de
las profesoras sí consideraban que son
elegidos mayoritariamente hombres pa-
ra desempeñar cargos directivos, sólo
un 30% de ambas afirman que hay dis-
criminación por razón de género para
acceder a un puesto de dirección. En
el caso de los directores el 30% de ellos
afirma que sí se elige mayoritariamente
a hombres para los puestos de direc-
ción, pero casi un 60% dice que no hay
discriminación por razón de género en
esta elección. Lo que nos tenemos que
preguntar es cómo se puede tener es-
ta convicción cuando los datos, como
hemos visto, desmienten esa afirma-
ción. ¿Cómo es posible no ser cons-
ciente de una realidad tan evidente? 

Esta convicción tan arraigada de que
ya todos y todas somos iguales tiende
a explicar la dificultad de acceso de las
mujeres a puestos de dirección por pro-
blemas de personalidad o de prepara-
ción de ellas. Según Faludi (1992), des-
de todos los ámbitos recibimos el men-
saje de que somos iguales, de que he-
mos ganado la batalla de la igualdad.
Esto significa que el discurso de la

igualdad con el que
nos bombardean
constantemente ha
hecho mella, nos lo
hemos creído. A lo
largo de nuestra es-
colaridad, hemos
compartido escue-
las, nos hemos edu-
cado juntos mujeres
y hombres. Por lo
tanto, somos igua-
les. La legislación
también recoge

igualdad de derechos para hombres y
mujeres. Por lo tanto, si algo falla de-
be ser por razón de la inadecuación de
las mujeres. Ya no sólo es que las mu-
jeres no quieran, sino que no valen pa-
ra ello (Eguskiza, 1996).

Es el doble discurso presente en el aná-
lisis de la realidad. Mientras el discur-
so dominante formal en las organiza-
ciones está basado en la neutralidad e
igualdad, la persistencia de asimetrías
en relación con el género indica la con-
tinuación o incluso el reforzamiento de
la desigualdad de género en las orga-
nizaciones (Benschop y Doorewaard,
1998), en su funcionamiento cotidia-
no, en su cultura.
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Estamos en una cultura tradicional-
mente tan patriarcal que no nos permite
pensar una sociedad en condiciones de
igualdad. No hay experiencias, ni re-
ferentes, ni tradiciones que nos mues-
tren cómo sería una sociedad organi-
zada paritariamente. Y tendemos a ne-
gar las realidades que no se ajustan a
las concepciones que consideramos que
«deben ser». Está claro que acabamos
viendo lo que queremos ver. Los ar-
gumentos y razones que aducen tanto
directores como directoras confirman
que esta tradición patriarcal impide la
conciencia sobre estas discriminacio-
nes indirectas, culturales, en las que
crecemos y nos movemos hombres y
mujeres. Es el peso de la cultura.

Y esto se perpetúa, incluso en los ar-
gumentos que se dan por parte de al-
gunas mujeres y bastantes hombres que
aluden a que ya hay mujeres en pues-
tos directivos y que si no hay más se-

rá porque no quieren. Esto es lo San-
tos Guerra (2000) denomina el «mito
de la excepción»: 

«Como elemento eliminador de con-
flicto se presenta el ‘mito de la excep-
ción’: si algunas han sido y son direc-
toras, ¿por qué no lo han podido ser las
demás? Argumento falaz frecuente-
mente utilizado para negar la discri-
minación» (55).

Parece pues que no se quiere investi-
gar las causas estructurales. No nos
queremos adentrar en los mecanismos
implícitos de organización y funcio-
namiento de las instituciones que ge-
neran estructuras injustas de relación
y participación. Es más fácil achacar
estas situaciones a razones personales,
a problemas individuales. Hemos con-
seguido la igualdad, pero son las mu-
jeres las que no quieren acceder a pues-
tos de dirección. Tienen otras priori-

dades, les importan más otras cosas, el
cuidado del hogar, la atención de la fa-
milia, etc.

Estas explicaciones son la psicologi-
zación individualista de los problemas
que van calando en las generaciones
jóvenes y que les impiden seguir lu-
chando decididamente para conseguir
otra forma de dirigir y liderar las or-
ganizaciones. Nos han convencido de
que no es posible otra forma de dirigir
y lo hemos asumido como propio.

Baja autoestima en
las mujeres ante el
ejercicio del poder

La séptima razón explicativa de esta
desigualdad por razón de género en el
acceso de las mujeres a los puestos de
dirección hace referencia a la baja au-
toestima que se ha fomentado tradi-
cionalmente en las mujeres ante el ejer-
cicio del poder. Esto tiene que ver con
las percepciones que nos hemos ido
formando en torno a las tareas directi-
vas y cómo éstas afectan a la hora de
decidir participar o no, «colaborar» o
no. Y estas percepciones tienen mucho
que ver con la idea de poder asociado
a ellas y la relación que tradicional-
mente las mujeres han ido estable-
ciendo con éste. Esto ha sido especial-
mente estudiado en las organizaciones
empresariales donde la mujer conside-
raba que iba a ser menos respetada y
valorada por sus subordinados que
otros hombres en cargos directivos. Es-
ta prevención por la posible respuesta
de los miembros de la organización an-
te el ejercicio del poder por parte de
una mujer, ha provocado en muchos
casos un «círculo vicioso» en el que la
mujer se ha sentido más insegura para
ejercer el liderazgo. 

Sin embargo, en el terreno educativo,
la débil autoestima o la infravaloración
de la mujer en el ejercicio de la direc-
ción no parece ser un problema. En la
investigación hemos podido constatar
cómo hay incluso más directoras (un
27%) que se consideran a sí mismas co-
mo «buenas directoras», frente a un
15% de directores que se autovaloran
como buenos en el ejercicio de esta fun-
ción, lo cual supondría que, una vez en
el cargo, las mujeres tienden a tener una
valoración positiva y una autoestima
elevada respecto a su labor profesional,
y que es en la consideración previa a su
acceso cuando se detectan más proble-
mas de autoestima asociados a prejui-
cios culturales y sociales muy arraiga-
dos en toda la población y, por tanto,
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también en las propias mujeres.

A pesar de ello, no podemos dejar de
reseñar que las mujeres se sienten mu-
cho más criticadas y cuestionadas que
los hombres en su tarea de dirección.
En este sentido, parece que las muje-
res que llegan a cargos de responsa-
bilidad se sienten más observadas, a
sus fallos se les da mayor relevancia y
estos fallos tienden a achacarse al he-
cho de ser mujeres o a alguna caracte-
rística tradicionalmente atribuida a la
«condición femenina». De hecho, un
18% de las encuestadas consideraron
que las mujeres sufren un mayor nivel
de exigencia para acceder a cargos di-
rectivos. También es importante cons-
tatar, en este sentido, que casi una cuar-
ta parte de las directoras comprueba en
su ejercicio profesional que se acepta
más una orden o corrección que pro-
venga de un hombre, por lo que el ejer-
cicio de la dirección así se convierte en
una constante lucha por demostrar que
se tiene autoridad por parte de las mu-
jeres. Y a las directoras les importa me-
nos reconocer que piden ayuda y ase-
soramiento en el ejercicio de su cargo
directivo que a los directores. Lo cu-
rioso es que un 9% de ellas pide esa
ayuda preferentemente a hombres,
mientras que los directores en ningún
caso afirman hacerlo preferentemente
con hombres.

Podemos concluir con una frase de una
directora en la investigación: «en ge-
neral, sólo se acepta y valora el mode-
lo masculino en los puestos directivos,
mientras que la forma habitual de las
mujeres de ejercer el poder (consenso,
diálogo, atención a diferentes puntos
de vista) es visto como un indicativo
de debilidad e inseguridad». Pero los
trabajos llevados a cabo desde una
perspectiva de género reconocen que
las mujeres posiblemente cuenten con
habilidades comunicativas y sociales
más adecuadas a las exigencias de unas
organizaciones participativas y demo-
cráticas.

Por eso nos tenemos que preguntar de
nuevo si otra educación no sería posi-
ble si las mujeres ejercieran el poder
en las organizaciones educativas.

Si consideramos que las mujeres tien-
den a un tipo de liderazgo más con-
sensuador, más de colaboración, en el
que se prioriza crear un clima de en-
tendimiento y participación, donde se
fomenta la comunicación, el debate, el
diálogo y el trabajo en equipo, cómo
es posible que haya tan pocas mujeres

en puestos directivos por elección de
sus compañeros y compañeras. ¿O es
que lo que en el fondo se demanda en
los centros educativos es un director
que mande, que imponga disciplina y
orden con autoridad personal que nos
permita permanecer cómodamente
apoltronados sin tener que arriesgar-
nos a implicarnos y tomar decisiones,
criticando desde la retaguardia?

Es necesario por ello seguir investi-
gando para ampliar la perspectiva de
los estudios centrados en el género. Es-
to supone estudiar y comprender el pa-
pel de hombres y mujeres dentro de las
organizaciones educativas. También es
necesario trabajar con mujeres para co-
nocer qué hacen en el desempeño de
cargos directivos y para conocer su
conquista, su adquisición y la genera-
ción de poder. No podemos permitir
que en la teoría organizativa siga pri-
mando una ideología y valores mas-
culinos, en función de los cuales los as-
pectos relacionados con el género fe-
menino quedan relegados a un segun-
do plano. Es necesario que el género
sea tenido en cuenta a la hora de ex-
plicar la estructura organizativa de una
entidad.

La perspectiva de género ha puesto en
evidencia la necesidad de avanzar ha-
cia una visión de las escuelas en su
conjunto, como comunidades demo-
cráticas.

El siglo que hemos empezado se abre
con nuevas conquistas de igualdad pa-
ra la mujer. En las décadas preceden-
tes se han reconocido los derechos de
las mismas como parte de los derechos
humanos, en la medida que se exige la
no-discriminación por razones de se-
xo. El principio de igualdad a nivel le-
gal ha generado importantes cambios
en los derechos de las mujeres y su po-
sibilidad, al menos teórica, de acceder
a las diferentes esferas sociales. 

Esta igualdad legal no será real sin el
apoyo explícito de políticas que desa-
rrollen planes que garanticen o favo-

rezcan el acceso de la mujer a las di-
ferentes áreas de poder en igualdad de
oportunidades. Pero las mujeres, co-
mo señalan diversas autoras, no ocu-
pan o participan del núcleo del poder,
ya sea económico o político, y el ac-
ceso a los máximos niveles de res-
ponsabilidad sigue estando lleno de
obstáculos, e incluso vedado para las
mujeres, como hemos visto. No obs-
tante, a la vez que constatamos esta re-
alidad somos conscientes de que la
participación en estos núcleos de po-
der es un requisito imprescindible pa-
ra la construcción de una democracia
más plena y verdadera.

Analizando la información existente so-
bre el tema y contrastándola con los ma-
teriales utilizados en esta investigación
hemos llegado a la conclusión de que
la mujer en el ámbito de la dirección
educativa puede participar activa y crí-
ticamente, pero siempre con el intenso
esfuerzo de superar una serie de barre-
ras sociales y culturales que son las que
creemos que le impiden acceder y de-
sarrollar un puesto directivo. Supri-
miendo este tipo de barreras lograre-
mos que las organizaciones educativas
del futuro tengan como eje principal a
la persona y estén formadas por seres
humanos integrales, siendo esto uno de
los principales y más importantes retos
tanto de mujeres como de hombres y,
en general, de nuestra sociedad.

Y en esta concepción de liderazgo sí
que parece que las mujeres tienen un
papel protagonista, no sólo para de-
sempeñarlo de una forma más oportu-
na, sino también para enseñar a los
hombres cómo desarrollar un tipo de
liderazgo más colaborador, consen-
suador, dialogante y participativo. En
nuestras manos está el futuro de la edu-
cación y no podemos desaprovechar
esa oportunidad.
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Notas

(1) Estudio del INCE del año 2001. Eva-
luación de la función directiva 2000.

(2) Es sorprendente que en ningún momen-
to ninguna de las encuestadas considere que
se aceptaría más una orden o una corrección
si viniera de una directora mujer.
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